
GERENCIA DE
SERYTCIOS PÚBL¡COS

Al¡o DEl' BlcENTEMRlo, DE tA cofisolloAclóN DE NUE§TM rNDEPEl.roENct , 
y D€ LA coruEMoRlcrol0E r.As Hmon s BlfArLAs DE JUNIN y AyAcucHo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0620-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 22 de octubre del 2024
EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBUCOS DE LA MUNIC]PALIDAD PROVINCIAL DE
SANCHEZ CARRION

: El Expediente N'í3418-2024-Mpsc/TD de fecha 07 de agosto det 2024, et TNFoRME
LEGAL No257-2024-MPScicsp/AAL-VAFAR de fecha 21 de octubre der 2024, y;

CONSIDERAN DO

R0v Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución política del perú ,,Las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomÍa polít¡ca,
econÓmica y administrativa en los asuntos de su competeñcia. Las municipalidades de los centrospoblados son creadas conforme a ley,,;

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N. 27972- Ley Orgánicade Mln¡cipalidades "Los gobiernos locales son ent¡dades, básicas de tá orgánizaclOn territorial delEstado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicosl qus institucionalizan ygestionan con autonomía los ¡ntereses prop¡os de las correspondientes 
' 
colectividades; siendoelementos esenciales del gobierno local, el territorio, la póblación y ia oiganización. Las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno proroiores dáidesarrollo local,
con personerÍa jurídica de derecho público y plena óapacidad para el cumplimiento de sus fines,,;

Que, de conform¡dad con Artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N. 2lg7T - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y admin¡strativa
en los asunlos de su competencia. La autonomía que la Constitución politica del peiú establece paralas municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y deadmin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídíco,,;

Que, de conformidad con el Artículo lV en concordancia con el Artículo X del Título preliminar
de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, los gobiernos locales representan alvec¡ndar¡o, promueven la adecuada prestación dL los servicios púbiicos tocates y Jesarrollo integral,
sostenible y armónico de su circunscripción, en forma permanente e integrá|, para viabilizar elcrecimiento económico, con justicia soc¡al y sostenibilidad ambiental;

Que, de conform¡dad con el Artículo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 2lg12establece: "Las municipalidades, en materia de organizációñ del espacio risicá y uiá oet suélo, e¡ercenlas sigu¡entes funciones: 3.6. Normar, regular y otórgar autorizac¡ones, derecnásl ticencias, y realizarla f¡scal¡zación y 3.6.4. Apertura de eltablécim¡e-ntos comerciales, ¡ndustrialés y de actividadesprofesionales de acuerdo con la zonificación,,;

Que, de conformidad con el Articulo 30 del T.U.O de la Ley No 2g976 - Ley Marco de Licencia
!9-ry¡-c1o¡lmiento y los formatos actualizados de Dectaración.luraaa apiáúaJo mediante DS No163-2020-PCM se establece: "La licencia de funcionamiento es la autorización que otorgan lasmun¡cipal¡dades para el desarrollo de act¡v¡dades económicas en un establecim¡ento determ¡nado, enfavor del titular de las mismas";

Que, de conformidad con el Articulo 4o del T.U.O de la Ley N.2g976 - Ley Marco de Licenciade Funcio.namiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada estabÉce: ,,Están 
obligadasa obtener licencia de funcionamiento las personas naturales, jurídicas o entes colectivos, nacionales oexkanjeros' de derecho privado o públic-o, incluyendo empresas o entidades del Estado, regionales omunic¡pales, que desarrollen, con o s¡n finalidad de lucro, actividades de comercio,-¡ndustr¡ales y/o deservicios de manera previa a la apertura, o ¡nstalación de establecimientos en los que se desarrollentales actividades. ";

Que, de conformidad con er Artículo 60 del r.u.o de la Ley No 2g926 - Ley Marco de Licenciade Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada establece: "para elotorgamiento de la l¡cenc¡a de funcionamienlo, la municipalidad evaluará los ;ig;i;;tes aspectos: -Zonificación y compatib¡lidad de uso. - Cond¡ciones de Seguridad de la Edificacióñ. Cuatquier aspectoadicional será mater¡a de fiscalizac¡ón posterior,,;
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AI,1O DEL BICENTENARIO DE LACONSOLIOACION DE NUESÍRA ]NDEPENDENCIA Y DE LA CONMEM0RAC]ÓN DE LAS NERoICAS MIALLAS DEJUNIN Y ATAcUcHo

Que, el Articulo 117 inciso 1 del TUO de la Ley No 274/,4 - Ley del Procedimiento
Administrativo General señala que: "Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede
promover por escrito el inicio de un procedimiento administrat¡vo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución
Polít¡ca del Estado"; en ese sentido, mediante Exp No 18836/TD-MPSC-2019 de fecha 1911112019 el
Sr. Justo Lucas Ruiz Martínez identificado con DNI No 19558916 solicita autorización de carga y
descarga en zona restringida;

Que, el Articulo 32o del TUO de la Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General señala que: "Todos los procedim¡entos adm¡nistrativos que, por exigencia legal, deben iniciar
los administrados ante las ent¡dades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se clasifican
conforme a las disposiciones del presente capítulo, en. procedimientos de aprobación automática o de
evaluac¡ón prevra por la ent¡dad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta de pronunciamiento
oportuno, a silencio positivo o silenc¡o negat¡vo. Cada entidad señala estos procedimientos en su Texto
Unico de Procedim¡entos Admin¡strativos - TUPA, s¡guiendo los cr¡terios establecidos en el presente
ordenamiento.";

Que, el Articulo 360 del TUO de la Ley No 27 4'l¡a - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo
General señala que: "36.1 . En los proced¡m¡entos administrativos sujetos a silencio positivo, la petición
del adm¡nistrado se considera aprobada si, vencido el plazo establecido o máximo para pronunc¡arse,
la entidad no hubiera notificado el pronunc¡am¡ento correspondiente, no siendo necesario expedirse
pronunciamiento o documento alguno para que el administrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo
responsabilidad del funcionario o serv¡dor público que lo requiera. 36.2. Lo dispuesto en el presente
artículo no enerva la obligación de la entidad de real¡zar la f¡scal¡zación posterior de los documentos,
declaraciones e información presentados por el administrado, conforme a lo dispuesto en el articulo
34,";

Que, mediante Exp N'1341 8-2024-MPSC/TD de fecha 07 10812024 el Sr. Justo Lucas Ru¡z
Martínez identiflcado con DNI No 19558916 solicita certificado de autorización de carga y descarga en
zona restringida en aplicación del silencio administrativo posit¡vo, al EXP No 18836/TD-MPSC-2019 de
fecha 1911112019 donde se solicitó el otorgam¡ento de autorización para carga y descarga en zona
restringida;

Que, mediante INFORME LEGAL No257-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 2111012024
suscrito por el asesor legal admrnistrativo la Gerencia de Servicios Públicos de la MPSC, manifiesta
que de conformidad con el inciso 1.1 del numeral 1 del Artículo lV del Título Preliminar del TUO de la
Ley No 27444 del Procedimiento Adm¡nistrativo General señala como uno de los principios del derecho
admin¡strat¡vo es el de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto
a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas; por ello, se debe precisar que si bien es cierto cualquier
administrado puede promover por escr¡to un proced¡miento administrativo, este pedido debe ser claro,
preciso y acorde al marco normativo, lo cual no se observa en la presente solicitud de aplicación de
silencio administrativo positivo, teniendo en cuenta que el procedimiento para obtener autor¡zación para
carga y descarga en zona restringida es de calif¡cac¡ón previa con aplicación del silencio positivo
teniendo un plazo de atención de doce (12) días hábiles; por lo que, la petición del administrado seria
procedente, teniendo en cuenta que el plazo máximo para pronunciarse era hasta el 0411212019:
aunado a ello, se debe establecer que de conformidad con el inciso 1.'l del numeral 1 del Articulo lV
del Título Preliminar del TUO de la Ley No 27444 del Procedimiento Administrativo General señala como
uno de los principios del derecho administrativo es el de legalidad en concordancia con el Art. 40 del
mismo marco normat¡vo, por el cual las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a Ia
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidas, por ello, se ha realizado una evaluación de los anexos
presentados por el administrado para determinar si cumple con los requisitos establecidos en la
normativa v¡gente, en donde se pudo determinar que el Exp N"18836/TD-MPSC-2024 CUMPLIRIA con
los requtsitos establecidos en el procedimiento PA13956648, finalmente, es preciso establecer que
leniendo en cuenta la vigencia de la autor¡zación para realizar la carga y descarga de mercancias en
zonas restringidas estará sujeta a regulación municipal, por lo que, se debe precisar que esta
autorización tendrá un plazo de 30 dias calendario contabilizados a part¡r de emitida la autorización
para que el administrado pueda cargar y descargar en zona restring¡da debiendo real¡zar esta actividad
en los horarios desde 14:00 horas hasta las 16:00 horas e informar que está permitido la carga y
descarga en zona restringida en los horarios desde las 21:00 horas hasta las 06:00 horas s¡n la
respectiva autor¡zación municipal,

Jr. R8món Ctst¡lla N'564Telófono: (044)441 154E{ña¡l: ¡luBnch€zcaftior@núnihua¡nachuco.gob.pc Web: rr** ¡nr¡¡rilrrrrúchuco.sob.pd
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MPSC ALCALI'IA

AÑo DEL BICENTENAR c DE LA coNSoL LoAc lóN DE NU ESrRA N DEpENoENcrA, y DE LA coNMEMoRAcóN DE LAS HERorcAs BATAILAS DE JUN|N y AyAcrJcHo

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con lasvisaciones det responsable del área de Licenciai de Funcionamiento 
".erái 

regil ie la Gerencia deservicios Públicos; y en mér¡to a las facultades conferidas por el ReglamenÉ- oe organlzacion y
f.11t-ciones (RoF) y el Manual de organización y Funciones (MoF), y la ordenanza Municipal .t60-
MPSC, y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.27912:
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIqERO: DECLARAR PROCEDENTE Ia soticitud de fecha 07 de agosto det 2024,asignado con el Expediente Nol34I8-2024-MPSC/TD presentado por el adm¡n¡strado el Sr. JustoLucas Ruiz Martínez ¡dentificado con DNI No 195589i6 donde sbtic¡ta Ü rpiü""¡on det s¡tencioadm¡nistrativo posit¡vo con respecto a su solicitud de autorizac¡ón de carga'y J".""rg" en zonarestringida recaída en el Exp N"18836-2024-MPSC/TD d9 fecha t9l1ttzoii,'ia1o eitundamento quecumpliría con lo establecido en el Artículo 360 inciso 36 1 del ruo ae ra 
'Gy' 

r..r; z 7444 - Ley delProcedimiento Administrativo General y en mérito a los fundamentos ex'puestos en la parteconsiderativa e informes que forman parte ¡ntegrar de ra presente resorución.

fBlicu lo seoutoo: EMITIR la autorización de carga y descarga en zona restr¡ng¡da extendidaleniendo en cons¡derac¡ón los parámetros establecidos'en la oM ruó¡o¡-zol o-¡¡psc e informes queforman parte integral de la presente resoluc¡ón.

ARTicuLo rERcERo: NoTIFíQUESE la presente resolución al administrado, responsabte deautorizaciones, área de policía municipal, a la Unidad de Transportes y Seguridad v;at, at responsabledel portal de transparencia y acceso a la ¡nformación pública, y las démás-áreas pertinentes, para suconocimiento y fines pertinentes.

REG|STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.


